
  

 

 

 

 

 

 

 

 
0990/2023 

Acambay, Estado de México, 9 de octubre de 2023 
 
 

 
DETIENEN ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y DE LA 
GUARDIA NACIONAL A DOS HOMBRES PROBABLES RESPONSABLES 

DEL DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA A TRANSPORTE DE CARGA 
  
 
• Podrían ser integrantes de una banda delictiva relacionada con este ilícito. 
 
• Durante la intervención, recuperaron mercancía con valor estimado en 360 mil pesos. 
 
Como parte de trabajos de investigación en gabinete y campo, elementos de la Secretaría de 
Seguridad (SS) y de la Guardia Nacional (GN) detuvieron a dos hombres probables responsables del 
delito de robo con violencia a transporte de carga; en la acción, aseguraron dos tractocamiones y 
dos contenedores con mercancía valuada en aproximadamente 360 mil pesos. 
 
Los hechos sucedieron cuando policías de la SS realizaban patrullajes de seguridad y vigilancia con 
el objetivo de inhibir actos delictivos como parte del Operativo Blindaje. Mientras circulaban sobre 
la carretera Panamericana, a la altura de la colonia San Martín Atlacomulco, observaron un 
tractocamión de la marca Kenworth, color rojo, modelo 2020, estacionado en aparente estado de 
abandono. 
 
Luego de realizar una inspección protocolaria y no encontrar a ninguna persona en la cabina, 
establecieron contacto telefónico con personal de la empresa, mismo que denunció que 
momentos antes habían robado dos contenedores y que el sistema de geolocalización con el que 
estaban equipados, emitía su ubicación en tiempo real sobre la misma vialidad con dirección al 
estado de Querétaro. 
 
Los uniformados estatales en coordinación con la GN implementaron un operativo de búsqueda y 
lograron ubicar sobre el libramiento Acambay, en el kilómetro 6+500 de la carretera Toluca-
Palmillas a la altura del Paraje de Tiña, en el municipio de Acambay, un tractocamión de la marca 
Freigthliner, color rojo, modelo 2015, acoplado a dos plataformas de arrastre unidas por un Dolly, 
modelo 2012, que transportaban dos cajas secas modelo 2008, color café, mismas que cumplían 
con las características descritas por los afectados. 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme al protocolo de actuación, las fuerzas del orden le dieron alcance a la unidad y marcaron 
el alto al conductor a fin de realizar una revisión de los datos de identificación vehicular; por no 
acreditar la legal posesión de las unidades, los oficiales detuvieron a dos hombres identificados 
como Carlos “N”, uno de 31 y otro de 41 años de edad, los cuales de acuerdo a las primeras 
averiguaciones podrían ser integrantes de una banda delictiva dedicada al robo de vehículos, así 
como de transporte de carga y su zona de operación son los municipios de la región, por lo que se 
ampliarán las averiguaciones. 
 
Los integrantes de ambas corporaciones aseguraron los dos tractocamiones, las dos plataformas 
de arrastre con contendores y la carga consistente en latas para aerosol. 
 
Después de hacer saber los derechos que la ley consagra, los detenidos junto con los indicios fueron 
presentados ante la Agencia del Ministerio Público con sede en Atlacomulco, donde se inició la 
carpeta de investigación a fin de determinar su situación jurídica. 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 Número de 
Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a través de las redes sociales: 
Facebook @SS.Edomex y en Twitter @SS_Edomex. 
 

 


